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PAftTB OFICIAL. provincia de 9 y 28 de Junio ultimo, j
insertas en los Boletines números 70

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ti Excino. Sr. Alinisb'O de la Gober- 
me ha comunicado con fecha 29 de 

¡wio la Real orden siguienle:
Ministerio de la Gobernación.—Gobier- 

110.—Negociado I.."—Por Real órden cir- 
Icular comunicada en 9 de Julio de 1847 
álos Gefes políticos délas provincias se 
dictaron entre otras las disposxiones si- 
guiëïïlës.^^^T/^fœîà^ccion ínra'edia- 
ta á la renovación total de un Ayuntamien
to, quedará sin renovar un número de 
Concejales de los existentes igual á la mi
tad de los ¡que debe haber en el año si
guiente á la elección, con arreglo al ve
cindario deldisírito municipal, y se elegi
rá otro número de Concejales igual al que 
quede sin renovar.—2.“ -En el sorteo de 
que habla el art. 60 de la ley de Ayunta
mientos entrarán todos los:.concejales exis
tentes inclusos los Alcaldes ylosTenien-

y 78, se encargó á todos los Ayunta 
míenlos y demás corporaciones civi
les, nombrasen sus represenlantespa- 
ra que aprobasen las liquidacionesque 
por la Contaduría de Hacienda pú
blica se han practicado de todas las 
fincas que se les han vendido, y cen
sos que se han redimido por virtud de 
la lev de 1.° de Mayo de 1855 y con 
arreglo á la Real Instrucción de 12 
de Mayo próximo pasado.

, Ño han bastado á varias corpora-

tes de Alcalde. —5.’ jPara. los efectos de 
toda renovación.‘^bienal se entenderá que 
todos los Ayuntamientos se instalaron el 
dia 1 .%de Enero del año anterior á la elec
ción, y que en el mi.smo día lomaron po
sesión todos los concejales existentes, sea 
¡a que quiera la fecha de la instalación, y 
(le la toma de posesión. Lo que de la pro
pia Real orden comunico â V. S. á fin de 
que dichas disposiciones se tengan presen- 

. tes en la próxima renovación de las Cor
poraciones municipales. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de Junio 
de 1838.—Posada Herrera.

La que he dispueslo se inserte en él Bo-

cionésTbs cilados’âvîsôs^ por Cuanto 
no han cumplido con loque en ellos 
se les encargaba, demostrando con 
tal apatía, el ningún interés por el de 
los establecimientos que representan; 
siendo uno de los principales objetos 
que debía llamarles su atención, por 
redundar en beneficio de los mismos.

Por última vez recuerdo á los que 
se hallen en este caso que, si en el 
improrogable término de ocho dias 
no cumplen con las prescripciones 
que con tanta insistencia les tengo 
hechos, me veré en la imprescindible 
aunque sensible necesidad de adop
tar todas las medidas á que por su

y demas empleados del ramo de vi- j 
gilancia, procuren indagar el para- i 
dero de dichos efectos, y la detención 
de la persona ó personas que se pre- , 
sentasen á venderlos, poniéndolos á 
disposición de mi autoridad. Logroño , 
18 de Julio de 1858.—Toribw Ru
bio Campo.

EFECTOS ROBADOS.
Cuatro ^cortes de vestido seda 

moare-anliguo, dos id. glasé, uno 
con cuadritos y otro de flores natu
rales, dos id. canutillo oriental lista- 
dos, dos id. de tapicería blonda, tres 
id. seda gró rayados, una porción de 
fulares de seda para vestidos de seño
ra,’ cuatro piezts de tela, lana y se
da, una caja de bordados, dos pañue
los de manila bordados, cincuenta va
ras de muselina de lana, 1res pañue
los de seda gró, ocho id. raso de se
da, diecinueve id. vares, lana y seda, 
veintidós id. de merino, veintinueve 
id. muselina de lana, un paquete de 
id, seda de la India, tres piezas pa
ñuelos de algodón finos ingleses, diez 
pañuelos pintados de.hilo, veinlicua. 
tro id. imitación á hilo, uno id. usa
do de la fábrica de Zaragoza.

ANUNCIO OFICIAL
El dia 31 del corriente messe sa

cará á pública subasta en el Gobier
no civil de esta provincia y á las do
ce en punto de su mañana, el acopio 
y machaqueo de la piedra que ha de 
emplearse en la reparación de Ios- 
trozos l.'’,^.^ 3.’y 4.’que com
prenden las leguas 1.’, 2.“, 3,\ 4.’ 
y o/, de la Carretera provincial de 
la línea del Ebro, que no fueron re
matados en la licitación verificada el 
dia 15 del mismo.

Los presupuestos, condiciones fa
cultativas y económicas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de di
cho Gobierno para que 
que deseen tomar parle 
ta, puedan enterarse á 
cion.

Las proposiciones se

las personas 
en la subas- 
su salísfac-

presentarán

letin oficial para que sus disposiciones se 
lleven á e fee lo por los Ayunlamienlos de 
esta provincia con-la exactitud y celo que 
exige tan imporéanie servicio. Logroño 
18 de Julio de t8j8.=^Torib¡o Rubio 

Campo.

negligcDciu se bagan .acreedores los 
que dejen de verificarla, con el fin de 
evitarla responsabilidad que pueda 
pesar sobre la Junta Provincial de 
Ventas de Bienes Nacionales que pre
sido, y por la que han de recaer las 
competentes aprobaciones. Logroño 
18 de Julio de n'óS:—Toribio Rit- 
bio Campo.

CIRCULAR.

En circulares de este Gobierno de

En la noche del dia 13 del actual, 
se cometió un robo en la ciudad de 
Tudela, de los efectos que á conti
nuación se espresan; en su virtud 

j encargo á los Alcaldes, Guardia civil

Habiendo aparecido la viruela en 
los. ganados lanares de D. Juan Gar
cía y Romualdo Galan vecinos déla 
villa de Grábalos, se les ha señalado 
para la pastura y estancia, el térmi
no de los Valejuelos; murgante con 
las jurisdicciones de Alfaro y Cerve- 
ra. Lo que pongo en conocimiento de 
los ganaderos de está provincia para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Logroño 17 4e^ Julio de 1858. 
z=Toribio Rübio Campo.

en pliegos cerrados debiendo conte
ner por lo menos un trozo, y se for
mularán con arreglo al siguiente mo
delo. Logroño 19 de Julio de 1858. 
—Toribio Rubio Campo.

Modelo de la proposición.

D. N. N. vecino de .. . se com
promete á lomar à su cargo el^aco- 
pio y machaqueo de la piedra del 
trozo (tal) ó trozos (tal y tal) con es
tricta sugecion á las condiciones fa
cultativas y económicas, por la can
tidad de.....(aqui se espresará lisa 
y llanamente la cantidad que propo
ne para cada trozo en particular, 
con tal que no pase del presupuesto.)

Fecha y firma del proponente.

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

El Exemo, Sr. Capitan General
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I desde J. de Agosto proximo y que la di 
Herencia de precloque lenganVa4dl lós 

eslanqoeros por las exislencias’ de dVha 
.“«b®?® 9«6 les resulte en 31 de 

I ulio se Ies abone en especie con tabaco 
de la misma clase. De RmI órden lo X 
a y. 1. para los efectos que son cons?- 
guien es.»—Lo que traslado á V para su 
cumplimiento. «’-paiasu
, ,Vr Resaber al público pvr medio 
íconocimiento 
debiendo los Sres. Alcaldes para poder 
levará efecto la anterior Real Sis^sbioi 
observar las prevenciones siguientes: 
haya A^minhíi®^" 
naya Administración de Rentas Estanca- 
del s44So"X^ “ ®®»“P®ú®Ss
uei aecietaiio de Ayuntamiento y un Fs- 
criban» el dia 51 de actual y à su n4sen- 

vofá^K ppT ?®P«®®ri«l labaco pol-
vo^a que se refiere la citada Real orden 

aquella, levantando acto con-
I í}““%f®®b“Odio de su resultado que con el 

Escribano firmarán el Alcalde, Sec elaX y 
Administrador subalterno. T

1, *®“®' ®P«racioii se practicará en todas 

hraTefr.?! •“ ®" 1“« acostum- 
ellos^pon .1 t'í®®^® «1 '«slinonioen
ellos, con el Escribano, el Alcalde Secre-

I 5®“’*« "«hubieseEs-

SÍ^XTr «"bezas de^distríto 
S, «i testimonio el Alcal-
de, Seci etario y Escribano que huhiprpn 
y?®'.'®®?*® igual formalidad en la Capita 

!*?’P^«’'*« realizado en esta.
_ Hecho asi los Sres. Alcaldes remesirán 

á L Kím— óichosjtestimonios 
donde se surten la

de és¿6 2)is¿r¿ío con fecha ii del
^0 que copio

«AdjoDlo remito á V. S. un eiem- 
ft A. ’ 
J nn (le que se sirva mandar se in
serte en el Boletín oficial de esa 
Provincia.» •

ORDEPÎ GENERAL QUE SE CITA.

de íX®-5??^®'. de Julio 

Mini<iori\ I primero del 
Mimster.o de h Guerra, en 7 del ac- 
ual comunica al Exemo. Sr. Capí 

tan General de este Distrito, lo qSe 
“o d®eTr““®- «*“»- 
irode a Guerra coniecha 29 deJu-

Secreta-, 
10 del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina lo siguiente =Ife dado 
cuenta a la Reina ¡(q, D. g ) de una 

raí de Granada elevo a este Alinisle- 
X /® ““«o «W preXte 
año haciendo presente los periuicios 
que resultan en la clase de fe
rales por no haberlos hecho estensi-

■ den de s h'll “«’I y M'liíar ór • en cc San Hermenegildo fue conce
dido a losGefesy Oficiales del E»ér- 

tallcio a’ Vn" <*«' '«li^na- 
talicio de la Princesa de Asturias 
boy infanta de España; y tom ado 
S.M. en consideración las razones ! «speudeduría c'esnendííiá? 
de justicia en que se apova la recia- I®® «®pr«sadas autoridades á ios estanque? 
macion del [referido Capitan Gene- XimSeSa*' í*” P"”®”* ‘I® A¿si« 
«al, se ha dignado resolver de con “ ?'®"®'®"®da «lase de 
íormidad con lo 'informarin ii J ? '*® P®*’® ®" sacos y latas 
Siinromn Tríi por ese Precio de veinte rs. librad en IiiLr fio 
delLnmpn^ . acordada de 9 ‘^y^eintay seis á que en el dia se vendé 

el corriente, que no obstante lo dis- I r Administradores Subalternos remií 
pues o en la Real órden de i ’de Ju- I íi^n V““®^'alawente que los reciban áes- 
nio de .1854 queden comnrpn r i I i P^‘^®'P^1 les testimonios de que va helas clases de ± acompañados dé una reía- 
el artícnlrt S • é^®“®Pales en en que conste estanco por estanco el 
lo iÍppI J ' i " ^^^1 <lecre. ““P®»*}® de las existencias dé tabaco nol- 

» cclarandoles en su consecuen- I ^^atidad indemnizable en iLal 
cía con derecho al abono de un afin estanqueros por dXencia de 

«.Tí", «V '1 •* «S £ JK ” ”*• * '¡xíSM 
¿'-“-i!;;"™ ís» « «-
«Je las gracias á que se refiere J £5?^*’?’'*'®’“**™-Pf»««™'>M^^^^ 
mención,rio Decreto. Do Real orden m Ur hmar'4®‘''?‘'®" ®'®®hli?(l para 

«Xm’vT’’'®’””5® to V effpin ’ conocimíen- esta oficina-y retrasar indebidamente la
. celos consiguienles.» I ’’cndicion á la Superioridad de la cuenta 

por disposición de S F aquellas operado- - i 

■fuiio de^lHaS 

tar Mili'. 
car, J/iffuel i/anso de Zúñiga. SECRETARIA 

del Real Cansejo de ínslnecon ¡MUea.

TAS'Sr?n »E REN
TAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA

DELOGRO íNO.

eon fecha“fi'dp 7 <*« ««¿«nda' 
osla Dirección geneíal íí" rÍ ?«?«'''«« 
guiente,=|lmo'’ ¿ ¿ron? ' a"'?" 
Reina fo D r \ Gunfoi mándese la 
V I y con lo o í? ?? P™P“««‘o por 
Hacienda del ConSfieaT'^Á’r’’’’'*’''*'® 
re^olv^r que el píS S;"’ 

U»» á que en la actualidad se espeudeÜ

co Consejo de Instrucción pública 
se ocupa actualmente en el exámen v re

11^1 A P?**® ’a enseñanza, con ar
reglo á la ley de 9 de Setiembre últimí 

algunos autores y edié ores de las que ya lo estaban, y de Lue 
lias que pueden ser declaradas de te?to 
FnrnL?” el Ministerio d¿
in R®®/® ejemplares que previene 
la Real orden de 27 de Marzo de /«37 
se le.recuerda esta formalidad, á fin de nL 
no les pare perjucio. aun aeque

Madrid 23 de Junio de 1838.—El Se-

R.Fh-if’*®'**>® *>« recibido IS líiulos de 
Í?í| 7i*" ®' *'’ P®™ I®* alumnos de a¿ 

le Inslituio. que en Jimio ú limo praclici

SEslabieí"m“'T
n er J^stablecimiento por si ó por nersom 

competentemente autorizada á fin de re

Alumnos cuyos íüulos obran en el 
/nslt/ulo.

I D* Paulino Gimenez Elias.

Í Eduardo Arques Zorzano.
Máximo Garcia Angulo. 
Manuel Garcia Martinez.
Manuel Hernandez Bar oja.

IMSTITüTO de 2.' ENSEÑANZA
de la provincia de Logroño.

Di^x®fgXte p®-- *» 

en 4 de Junio úlfímn i pública 
v 2 ° nñzv los exámenes da 1 ® 

as-^-btass,* 

litateidee?®-' “,pe?’e"laránen

I Ceferino Elias Maínat.
T Kí ^í^iíez Pobes.

Pedro E isardo Urrutia Lorza 
Ignacio Velasco Fernandez 
Saturnino Perez Garda.

Ciquenza.
José MariaíLasheras Fernandez 
iSr5®œii!3^dichos 

Ensc-
<>1 í K i‘ en el Ins-

à fin de sii-

ley de Instrucción pública. ‘ 
1838 rísso estará^próximo de 
lodesdeell3al31 ’dSX"'“‘“"- 

sSÜRSS 

de tattpSK’tó®"*» I

f^SSíS?

COLEGIO DE INTERNOS 
«ájmloalfystitulo de 2.- ensenan,,, 

de Vitoria,

20?’’ y 120 ’¿IT T"**^*^ «* 
QueínCAS:\“\VmT"'?’ 

fuese para enseñanza doníés lea i óñ d “ 
Pl-os, Si se matricula ersju:a"pt'

f’ara TDalricularse lo mismo en enseñan-

se ceŒ”w I®#»’!
."0 también los elL® rdi'naíiol^S 
alumnos que por enfermer L L ® 

ja~»«RÍ5a.“K3:,

UniveLadM* Tb stiiuiosT^^^" 
de 2.- enseñanza b7?hos en los s^T 

KWXW*"**

esssa 

.1 »-",X;íSí,“;“ 
del £b15™lo'^“"' *' <*«“1™

awtan del ? se verificará la 
la enseñanza deYEsiaWecimS I

en k““ 
auunnia por mU (t^Kn «ffi,’* 

es“mo t '’’."í'*’ y ®''«e

í í'® provincia de Alava y cinH^/i i. 
tona, con el fin de procurar á h 
«isaríiS»?® 

medio de los jardines ocupa el InstE^' 
., yonlajosas condiciones que el net 
blecimiento '•eune y los satisKnrLf^f

í¿a:xi

. el Colegio de internos de Vitoria ’ 
pensa á la juventud está ««tíIíÍh ' 
cuantos elementos pueden conducir meí 

I á tan importante objeto.
Los Alaveses satisfacen 2400 reales nnr 

proÍ-inciren’'^®*’ •>“» “» ®®® de teaæ? 

Xi®!’ d« «úíso *
I papel, plumas, tinta, carboncillos mra’lns 

prime IOS contornos de la'clase • 
la asistencia ordinaria, el labado plancha’ 
do y reparo de ropa blanca; las' 
turas menores del vestuario y el conínlp 
ío servicio y asistencia rbi rL n ^,?®P1®’' 
enfermHíh/iL del facultativo en enítrmedades ligeras y ordinarias.

advertencia.
En los días 19, 20 21 29 q»?. 

corriente Julio, se verificarán los exáme
nes públicos de los alumnos rípi rÁi

*'”«>«61, Ingle? 
temilicas especiales, Dibujo y Alüsfca 1? 

le oe las» del Instituto se enseñan on u 
? Scto/'f™ ** ''«, ■'“lio de 1858 « 
ti Uiiector. Gregorio Torrecilla.

üxNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA. in

Tomando en consideración lo esnuAím 

r,=«=ifR~Æ?
JO universitario, que desde el 22 dJí "

mañana, fijando la de eñ'lrada los &íes® 
Alca des con anuencia de las Jun asde Î *

sn.cumplimieniP en
seis provincias que comprende esle di^ 
tuto universitario. Zara^ozi 4 । i- f858.-Dr. Jaéobo óÜéu ’
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eONTiDlIBIA DE HAUEADA PEBUCA ’
DELA

PftOyiNC^ DEJLOGimÑO. BIENES DE BENEFSCENCSA

"««lo » lo
cedentes de los Estabiecimientos? respectivas a los bienes vendidos pro-

)S

cñatiia

d de I 
juyeniití 
íl é inte, 
surso di 
»rnos ei 
> que et 
dituio 
' el esta, 
orios re. 
ÛOS ■ que 
u'evisioE 
tuvieroj

'D» como 
le satis- 
que Pí 
se diñ
ada de 
r mejor

des por 
1 de la

com- 
rias del 
hos de 
rso; el 
ara los 
Jibujo; 
incha- 
npos- 
mple- 
vo en

?''íí

ESTABLECIMIENTOS.

Beneficencia de.............................. Logroño.
» de Santo Domingo de la Calzada.

Casa de niños Espositos de .
Hospital de. •

Logroño.

»

» 
»
» 
»

o 
» 
w 
»

»
»

on de 
Cole-

4 del 
íme- 
legio 
Ma- 

t vo- 
nen- 
a el 
3.—

de 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de.

Arenzana

pobres

. Alfaro . 
de Abajo . 
. Anguiano 
. Azofra . 
. Bañares. 
. Briones .
. Calahorra 

do Calahorra
. Ezcaray. 

Foncea .
• Fuenmayor 
■ G-añon .
• Haro. .
. Hormilla

de. . . .
de la Abadía

. Logroño.
de Nágera . < 

de Nuestra Señora de la
Piedad y Refugio dexNágera . .

Medina

A) de San Lázaro de Nágera . .
» de pobres de Navarrete ,

de Juan .Mayor de Navarrete .
» de Nieva de Cameros. .
A) de. • • • • . Rivaflepha..
A) de. • • • * • San Asensio.
» de. • . . • . Soto de Camer
» de pobres de Turreciila. .
» de. . Valgañon. .
> deS Antonio Abad de Viliáfranca..
» de. .. • . « . Alesanco. .

Memorias de la Duquesa de Arcos . .
Obra-pia de los Sis. Lugar, s de Jerusalen \

A) del Estudiante en San Asensio.
» de Don Crist bal

en San Asensio.
» 
»

de Don JRrancisco Lara . 
de Don Bernardo Fresneda .

Logroño 13 de Julio de 1838 =/la,

'OS.

SALDOS

en .31 de Di 
ciembre de 

1857

•Importe de 
los pagarés 
vencidos en 

" 1857 y n 
realizados et 
esta fecha.

Líquido import 
de los pagarés d 

3 vencimientos pos 
3 teriores á 1.® d

Enero de 1858

e 
e

3 Totales.
Deduccioneí

Capitales li
quidos.

Capitales er 
inscripciones 

según el cam
bio de loo rs 

■ por 40 en efec
tivo.

'nKenta anua

al

3 por 100.

786‘69 
99.837* 17
4.409*17
5.599'32

927*08 
5019'
1990'21

83‘98
6366'73 
7393'64 
2057'32
240'88

6075'71
3101'44
250'03

• 177,384'03
942'92 

54022'83 
56044'74

3222.3'26
2593'11
-72'32' 

2190'28
173-78

5245 08 
3550‘79 
5130'02 
1813'93 
2596'72
8477 21
1238'67

55463'85
«14,811'77

554'84

11105'37
8487'79

29729'43

69.3.689'77

1 ”
» 
» 
»

A) 
> 
» 
» 
» 
» 
1) 
1 
» 
» 

1069'94 
> 
)) 
))

» 
» 
» 
» 
» 
)) 
» 
a 
» 
»
B 
t 
» 
1 

»

302'47 
» 
»

1.372 41

)) 
193053'68

»
»
»
»

5950'92
))

/ 20814'18
2337'60

»
» 

57392-34
»
»

404.384'11
s 

17817'04 
13524'28

64113'91
1095,12

»
»

593’1 '68 

15631'86
4739'75

» 
3583'92

»
»
»
»
»

12901'81
»
»

807 564'40

786 94 
294,892'8.3 

4409'17 
5.399'32 

927*08 
3019' 
7851'13

85'98 
27580'91 
10155'24
2057Í32
240'88 

43466'2.3
5101'44
250'05 

385.058'10
942'92 

51869'89 
31569 02

116 359,17
3488,25

7'2'52 
2190'23

175'78 
9194 76

21182'63 
7913'77
1813'93 
5872'64 
8477'21 
1258 67 

.55163'83 
114.811-77

554-84

24307-83 
8487'79

29729'43

1.502.426'38

)) 
a 
» 
)) 
»

. » 
» 
» 
» 
» 
») 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>
»

» 
» 
> 
> 
» 
u 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

■)>
. »

»
J

>

\

786'94 
294.802'83

4409'17 
5399'32
927'08

5019' •
7851*13

85'98 
27380‘9l 
10153'24 
2057'32

240*88 
43466’23 
5101'44
250'05

385.038*10
942'92 

51869'89 
51569'02

116.359'17
3488'23

72'52
2190'28

173'78
9194'76

21182'63
7915'77 
1815'95 
5782*64 
8477*21
1238'67

35463'8.5
114.811'77

334'84

24507'85 
8487'7ij 

29729-43

1,302.426*58

1966'72 
737.252'12 

11022-92 
13498'80
2317 90
7547'50

19377'82
209'93 

684-52,27 
23585'10 
5095'80
602,20 

108.663'62 
12753'60

373'07 
1457593*23

2557'30 
129.O74‘72 
128.922'33

290 847'92
8720'57

180'80
5473'70
4.34'43 

22986'90 
32956'62 

. 19789'42 
4554'87

14456'60
21195'02
3146'67 

135 664'37 
287 029'42

887-10

60769'62 
21219'47 
74325 62

5 756.066'35 ]

59'
22116'96 

530'68 
404'96
69,53 

226'42 
387'33

6'29 
2033'36
761'49 
152'81

18'06 
5239'96
582'60

17-25 
45727'85

90'71 
5890-24 
3867'67

8725'43
261'61

3,42
164''2 7

13'03 
689'60 

1388'69
595'68 
136'04 
433*69 
653-79
94'40 

4009'95 
8610'88

26*61

1823'08
636'38 

2229'70

(112.681'80

t . / . i

:

D. Cipriano Garrido, Jaez de primera [ 
instancia de este partido de Laguardia, i

3SÍO 
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í
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Al Sr.-Gobernador civil de la provin
cia de Logroño hago saber; Queen este 
Juzgado y por la escribanía del autori
zante, estoy instruyendo causa criminal 
de oficio contra Marcial Ogueda y Ramos 
de edad de treinta y cuatro años, natural 
de Raro, de oficio cantero, bastante alloy 
recio, sobre quebrantamiento de senten
cia, mediante á haberse fugado de la vi
lla de Villabuena en laque se hallaba 
cumpliendo la condena de sujeción á la 
vigilancia de la autoridad por el tiempo 
de 1res años. En cuya causa he manda
do proceder á la busca y captura del re
ferido sugeto, y paradlo librar à V. S. 
el presente por el cual le ruego y supli
co se digne ordenar à los Sres. Alcaldes 
délos pueblos de esa provincia por me
dio del Boletín oficial de la misma, asi 
como á las demas autoridades de su dig*

1 no mando, la espresada busca y caplu- 
1 ra del referido Marcial Ogiieda y Ra- 

mosj y que si fuese habido lo detengan 
y manden conducir con seguridad à esté 
Juzgado, afin de recibirle su declaración 
indagatoria y sustanciar la causa por to
dos sus trámites: pues en ello está inte
resada la recta y pronta administración 
de justicia; rogándole también se sirva 
remitirme en ejemplar del Bolelin ofi
cial en el que tenga ingreso la inserción 
del presente ó las órdenes que dé V.S. 
en su consecuencia.

Dado en Laguaïdia a once de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Cipriano Garrido.—Por su mandado 
Ambrosio Andres Blanco.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Logroño, hago saber; Que en

I este Juzgado se siguió causa criminal 
contra Antonio López de Lacalle, de 
edad como de 59 años, natural de Vílo-
ria, vecino de Payuela, de oficio her
rero y fuellero, de estatura regular, so
bre hurlo de chorizos y otros efectos en ! 
el citado pueblo de Payuela; declarado J 
insolvenle por S. E. la Audiencia del 
territorio para el pago de doscientos quin
ce reales vellón á que ascendieron la ín- 
demnizacioa y gastos del juicio con su- 
gecion ála subsidiaiia correspondiente, 
se han practicado diligencias en busca 
del citado Lacalle, para hacerle sufrir los 
veinte y un dias de prisión correccional 
equivalentes á dicha suma; y no habien
do podido ser habido, he mandado por 
providencia de hayer espedir à V. S. el 
presente como lo'egeculo y por el cual en 
nombre de S. M. la Reina Ntra. Sra. 
(Q. D. G.J exhorto á V. S. y en el mió 
le ruego y suplico se sirva aceptarle y 

disponer que por Jos Sres. Alcaldes y 
demás dependientes de su autoridad, se 
procure la busca y captura del espre- 
sado Antonio López de Lacalle y orde
narles que si fuere habido lo detengan 
y conduzcan o manden conducir con 
seguridades necesarias á este Juzgado, á 
fin de que ingrese en las cárceles de es
te partido à sufrir la espresada prisión 
correccional; pues en mandarlo asi con
tribuirá V. S. ála recta y pronta admi- 

j nistracionde justicia quedando yo obli- 
■ gado al tanto siempre que los suyos 
¡viere
' Dado en Laguardia á IBde Julio de 

mil ochocientos cincuenta y , ocho.— 
Cipriano Garrido.—Por su mandado, 
Ambrosio Andrés Blanco,
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ânbxcios.
Se halla vacante por re

nuncia del que la obtenía, la 
Secretaría del Ayunta miento 
de esta vil Ja, con sus agrega
dos de sacristan, campanero 
y cuidar del reloj, cuya dota
ción consiste en 4^0 rea les en 
dinero y doce fanegas y me-, 
dia de trigo, pagadas en Se
tiembre de cada un año: los 
aspirantes dirigirán sus soli
citudes dentro de 3o dias al 
infrascrito Alcalde presiden
te. Hornos adeJuliode i858. 
—Andrés Kuiz.

! de capital desembolsado p§r 
I los accionistas, cuyos produc

tos han sido distribuidos de 
la manera que disponen los 
Estatutos.

Faltaqdqtpyfívia que emi? 
tír algunas acciones La Com
pañía general de Crexlito en 
España, ha acordado su co
locación.

El valor de cada acción es 
de 2,000 rs. vn.

Su primer desembolso del 
2 5 por loo del capital, co
brándose desde ahora hasta 
3i de Agosto el 6 por loo de 
este mismo desembolso.

Tiene de beneficios el ca-

_ - - CAJA -

ÍB '■ ’

SEGVUO^ VIDA
ÁUTORIZADA'^POR DOS REALES ÓRDENES.

PBaiKEKA Y TOHCA SOCBEDA©
que cobra los Derechos de Administración'en ciii'O anos en vez de exigirlos vi contado

INVERSION INMEDIATA EN TÍTÍ LOS DE LA DEUWA »IFEKIDA 
‘ DEL TREg-POR CIENTO ESPAÑOL.

SHrcccÎQïi g-eneraB y noêicsaias centrales en üladrid^ calle^de^la
Criix, íátl y;í5í5, ceaaí’to principal.

Delegado del Gob erno; Sr. D. Manuel Llórente.

Se halla vacante el parti
do de Cirujano titular de esta 
villa, cuya dotación consiste 
en ochenta fanegas de trigo 
cobradas por el /Ayuntamien
to en Setiembre de cada un 
ano: cuarenta cargas de leña, 
y libre de todas contribucio
nes escepto la del subsidio in
dustrial. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes en el tér- 
niino de un mes al Presiden
te del Ayuntamiento. Hor
nos ,3 de Julio de i858.=An- 
drés Fiuiz.

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano^titular de esta 
villa, por dejación del que la 
obtenía por defecto físico, cu 
ya dotación consiste en i/fo 
fanegas de trigo y libre de la 
rasura, siendo cobradas por 
el Ayuntamiento en el mes 
de Setiembre deVada un año, 
estando agregado el pequeño 
pueblo de Bobadilla, distan
te de este medio cuarto de 
hora. Los aspirantes remiti
rán sus solicitudes á la Secre
taría de este Ayuntamiento 
en el término de quince dias. 
Baños de Rio Tovía î 6 de Ju
lio de i858.=El Presidente, 
Toribio Garnica . = Ignacio 
Pancorbo, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO INTERESANTE.

EL CREDITO EM ESPAÑA.
En la memoria presentada 

por el Consejo de Adminis
tración de la compañía LA 
ÜNíON á la Junta general 
de accionistas en i4 de Mayo 
último, se vé que las ganan
cias del primer ejercicio son de 
rs. *vn. 2.456,02 5'2 5, ó sea un 
3o por Joo^de los^8.ooo,ooo

pital entregado un 6 por loo 
anual, y además la partici
pación proporcional en las 
utilidades líquidas.

Para conseguir acciones 
acodase en Logroño á las oh- , 
ciñas de LA UNION y EL 
PORVENIR DE LAS FA
MILIAS, Ronda del Muro, 
número 9.

Por traslación del Profe
sor de Farmacia, se enajena 
una Botica bien surtida con 
su partido en Ortigosa de 
Cameros, y se cederá con las [ 
mayores ventajas. Los Sres. j 
que gusten diríjanse al in- , 
teresado D. Faustino Ma- ' 
juelo residente en dicha 
villa de Ortigosa.

DOÑ SANTIAGO POCOT,
ora BE PELUCAS Ï POSTIZOS.

mracoîOSÀ»® ss s&ks 
y EN ALGUNAS CAPITALES DE ESPAÑA.

Tiene el honor de ofrecer 
al público los frutos de su 
asidua aplicación en el ade- 

I lantado arte que el hombre 
ha llegado á imitar la natu
raleza, con tal perfección 
que para igualarla le falta 
solo la vida y consistencia 
que da 1^ divinidad.

VISONÉS y Pelucas de 
todas clases imitando al na
tural para todas las perso
nas de ambos sexos con ra
yas y remates dé cráneo ar- 
tihcial, todo^ trabajado con 
mucho gustó y al estilo del 
dia. Ademas tiene un gran 
surtido llegado de París de 
Muelles y broches muy có
modos: también pomada ve
getal para pegar Visoñés y 
para quitar las canas &c.

en la Calle de Porlales.ca!> 
sa de Piquer el sombrerero.

flim DE ÁDMlMSTBAllüL
Exemo. Sr. Duque de í.ivas, Grande de Esjjaña, f 

residente*
Exemo. Sf. Marqués de San Felices, Grande de 

España.
Excino, Sr. D. .luán Maris.eal de Campa.
Exemo. Sr. ü. Diego Goello, Caballero Gran Cruz 

de Isabel la Católiccey Propietario. • i
Exemo. Sr. Conde de Sanafé, Propietario. '

Exemo. Sr. D. Juan Drúmen, Médicoide Camara 
de S. .M y Propietario.

Sr. D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado i.° del 
Ilustre Cúlegio de Abogados de Madrid.

Sr. Conde de Belascoain, Diputado, á Corles y Pío- 
pielario.

Exemo. Sr. Conde de Moclezuma, Marqués de 
Tenebron, Grande de España.

Director general: L.xcmo. Sr. D. Melchor Ordoñez.
Subdirector general: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN DI ARIAMENTE LOS FONDOS Y SE CON-SERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA.

SUSCRITO res] hasta el dia de Julio 12.444. capital impuesto, 72-S74)OSS RS-

Esla gran Si.'Ciedad e.slablece, para comodidad de sus suscriiores, las coiubinaciones siguientes, 
en que pueden refundirse ios deseos de cuairos aspiren a ingresar en eba.

,8 • 1 De supervivencia.
Formación l De supervivencia. | Rentas vita-) A voluntad.

de capitales. í De muerle. 1 licias. ¡De sucesión.
I (Al contado.

El objeto dé esta Sociedad es^próporcinnar á todas las clases el medio de crear rentas ó capila- 
les con peoueñus desembolsos, estableciendo para piayor facilidad e.l baver laa imposiciones al can
tado ó en plazos, que se satisfacen por anualidades ó mensualmente, según convenga a los imponen- 
Ies. La formade hacerlas suscriciones, las épocas en que pueden veri.icarse, y las ventajas que 
ofrece á los asociados s^ démiieslran en el prospecto, que se da gratis a quien lo pida. ) as imprsl 
ciones pueden hacerse porS, 10, lo, 20 ó 25 años. La.s- segunda ie.< que proporciona a los suscrito- 
res son tan palpables, que en el muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con un desar.’o- 
llo superior à nuestras esperanzas. • , . • , „ ...La Junta de Inspección de esla¿Proviucia la componen las muy autorizarlas personas sigulenlc.s

Presidente Sr. D. Lucas López, Ma
gistral..

Vicepresidente, > » Manuel Alcalde.
Vocales,. » » Diego Fernandez.

1) » Celso Planzon.
» » Ricardo L. Monte

negro.

Sr. D. Manuel Angulo, Vicepreside ite 
del Consejo.

» » Casimiro M'guel y Soret.
» » José Osma.
» » Abundio Ramírez Piscina.

E Subdirector de la Provincia, D. Francisco Iñiguez, tiene su domicilio en la capital, calle del
Mercado numero 38. • , . ' ,

Líáís de 1.5.ís4s*bío. sois:

Alfaro..... D. José Antonio Gutierrez.
Ainedo.... D. Domingo Bouel.
Calahorra. D. Victoriano Gil.
Cervera... D. Antonio Miguel.
Raro, *....' D. Felipe Pastor.

LOGROÑO ...............

Nágera........ D. Juan Názar.
Sto Domingo. D. Joaquin Girujeda.
Torrecilla..... D. Manuel Cayo Saenz 

de Tejada.
Fuenmayor .. D. Manuel de Negue- 

ruela.
íD. Pedro López.
< D Salurio Paul.
(d. Marcos Abadía.

Todos los represénlahles de esta Sociedad facililurán prospectos á quienes lo soliciten, asi có lo 
darán cuantas esplicaciones se deseen. ■
TABLA de probabilidades'de ios capitales órenlas de supervivencia que se obtienen por medio de 

una imposición anual de 1,000 rs.. según la edad del asegurado y duración de la inaposicioo.
Las rentas marcadas, son las del primer año de disfrute, las cuales van acrecentándose en los sw- 

cesivos, según se ve mas detalladamente en el prospecto.

entregas ANUALES DE 1.000 RS.
A LOS 

5 AÑOS.
A LOS

10 AÑOS
A LOS 

15 AÑOS.
A LOS 

20 AÑOS.
A LOS

25 AÑOS

»
Antes de cumplir un año.. (
De 3 à 7 años. . . . . . ¡ f •

De « 4M
De 50 a 40 años.. . . , . |
De 60 en adelante........... l'RenU^^’

12,350 
1,041
9,960

898
9,530 

807
9.725

82.3
10,700

905

46,500
3.934

31,500
2.605

30,900
2,614

31.100
2,632 

10,000
3,383

101,100
8,456 

79,000
6,683

79.170
6,881

81,000
6,853

90,000
7,614

225,000 
19,635

175 000 
14,805 

171 500
14,509

177,500 
15,017

200,000
16,920

527,000 
44-785

578,500
32,022 

389,000 
132>910 
598,500
35,718 

417,.500
35,221

Nota. El mismo capital impuesto por igual numero de años, pero pagados en la' primera anuali
dad, produce beneficios imiclio mayores.

Otiia En las edades intermedias, no marcadas en esta tabla por no hacerla escesivamenle lar
ga, se obtendrá en las suscriciones unresultado-medio y proporcional al de los estampados en en*-,

Logroño: Imprenta de D. Domingo Ruiz.
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